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Menumento á Daolz pfelarde.

El Cuerpo de Artillería ha querido ren
dir culto á la Patria, rindiendo culto á la 
magnifica tradición de Daélz y de Velar- 
de, i los héroes de nuestra independencia.

Ayer fué un día solemne para los arti- 
Ueres, para el Ejército, ^ara la Armada, 
para cuantos procesan religión del ho- 
’ncr.

Los lazos de ffratemaLl compañerismo 
•que se forman durante -esa época risueña 
de la vida, en que la juventud que elige la 
-noble profesión de las Armas va á al AI- 
cázar de Segovia, al dé la imperial Toledo, 
¿ Valladolid, á ¡Guadalajara, en busca del 
doctorado militar, reunieron ayer á más 
de 400 generales, jéfes y oficiales de ese 
ibrillante Cuerpo que atiene por misión la 
-pelea científica, la pelea en el campo de ' 
¡batalla, y por deber atigrado la muerte por 
ija patria.

El acto realizado ayer frente al Alcázar 
■de Segovia, al par que fué un acto solem
ne del Cuerpo de Artillería, de solidaridad 
artillera, es y representa un acto de soli
daridad militar; de culto á nuestra sacro- ' 
santa bandera que ha paseado triunfante 
por ambos mundos, llevando á todas par
tes los primerea gérmenes de civilización 
y de cultura.

En sus pliegues están envueltos, se di- 
hujan los hechos más ¡heroicos, y ella ha 
de ser la que á manera de grandes y po
tentes espejos, refleje las glorias del pasa
do é ilumine el camino del porvenir.

Esa bandera debe inspirar, inspira, en 
infantes, jinetes, artilleros, ingenieros, ma
rinos y cuantos pertenecen á cuerpos é 
institutos del Ejército y de la Armada, 
sentámientps cristianos, sentimientos de 
honor, de caballerosidad y de hidalguía; 
sentamientos que han de fundiese siempre 
en uno solo: en el del santo amor á la Pa
tria y«l Rey.

El acto realizado por los artilleros, in
vita á que se una el Ejército -entero y la 
Marina militar en estrecho abrazo, pero 
cogiendo en medio al pueblo español, pue
blo de donde salimos todos para sostener 
enhiesta y altiva en todas partes Ja ban
dera de la Patria, y pueblo al que volve
mos, cuando ya encanecidas las cabezas 
por los años y sansados los brazos de es
grimir las armas en su defensa, buscamos 
la antesala del descanso eterno en los glo
riosos recuerdos del pasado y en la satis
facción de haber cumplido con nuestros 
deberes.

El acto realizado frente al Alcázar de 
Segovia es un acto hermoso realizado 
frente á la bandera de la Patria.

El monumento á Daoiz y Velarde es un 
monumento á las glorias militares de la 
nación española.

Clodoaldo Piñal.

LS FIESTA DE LOS HBTILLEBOS
Salida de Madrid.

A la hora anunciada salió de Madrid el 
tren especial que había de conducir á Se
govia á los invitados á la fiesta dispuesta 
por los artilleros en su casa solariega.

El rey, con el infante D. Garlos, el gene
ral conde del Serrallo y el marqués de Via- 
na, fueron recibidos por el presidente del 
Consejo, ministro de la Guerra, capitán 
general, gobernador militar y otros gene
rales.

Una compañía del batallón de Cazado
res núm. 2, con bandera y música, situada 
en el andén, tributó al rey los honores de 
ordenanza.

Con el Rey pasaron al coche el Sr. Mau
ra, generales Primo de Rivera, Villar y Vi- 
llate, conde del Serrallo, Martitegui, Zap- 
pmo, Maclas, Sánchez Gómez y Bascaran; 
marqués de Viana, duque de Alba y obis
po de Sion. *

En los demás departamentos tomaron 
asiento los generales y los jefes y oficiales 
del Cuerpo de Artillería, una Comisión de 
oficiales de la compañía de Milicianos na
cionales, periodistas invitados y los repre
sentantes del Congreso, entre los que iba 
el Sr. Llorens.

En representación de la Orden Huma- 
KÍanaa m 13 S.anta Cruz y Víctimas del 
dp 18°8’ Primera Comisión
de la Liuz Hoja, fueron el vicepresidente 
segundo comandante, D. Eduardo Gonzá
lez Pena y el secretario general D. Enri
que San Martin Dabán.

Segovia estaba engalanada desde las 
primeras horas de la mañana, habiendo 
recorrido las calles bandas de música que

se dirigieron después á la estacón con los 
gigantes y cabezudos y con nueaeroso pú-

Endos andenes se encontraban el gene
ral Sereñas, el gobernadoi militar, Sr. He- 
redia, el gobernador civil, el alcalde y nu
merosas comisiones civiles y militares.

«Para rendir honores á S. M. había en el 
andén una batería del regimiento de sitio 
y la música del Colegio de Carabineros.
;A las once llegó el tren Real, que fué re

cibido con grandes aclamaciones, y cuya 
máquina venía dirigida por el duque de 
taragoza.

El Rey se dirigió al Alcázar, seguido de 
-brillante comitiva después de haber sido 
cumplimentado por las autoridades y vic- 
^oreado con gran entusiasmo, al que daba 
escolta una sección de caballería de la 
Guarda civil.

El resto de la comitiva, en diferentes 
carruajes, siguió al anterior, siendo el paso 
por las calles una continuada ovación tri
butada al monarca por el inmenso pú
blico que llenaba los balcones y calles, 
llevando las señoras mantilla blanca.

En el Alcázar descansó el Rey un mo
mento, dirigiéndose después al lugar don
de se ha de levantar el monumento, cerca 
del cual y frente á la tribuna regia se ha
bía levantado el altar donde se celebró la 
misa de campaña; acto que resultó solem
nísimo, y terminad© que fué, colocó don 
Alfonso la primera piedra del monumento 
á Daoiz y Velarde, echando una paleta de 
cal, y el obispo de Sión bendijo las obras, 
prorrumpiendo nuevamente la multitud 
en vivas á España y al Rey.

El Sr. Maura y el general Fernández 
Grande pronunciaron elocuentes discur
sos enalteciendo la memoria de los héroes.

El Sr. Maura dijo, en párrafos brillan
tes, que las Naciones que cuenten con hé
roes como aquéllos, se hacen merecedoras 
de la admiración y del respeto universal, 
terminando su brillante discurso con fra
ses encomiásticas al Ejército y al Cuerpo 
de Artillería.

Después S. M. se dirigió á las cades de 
la Ganongía Nueva y Vieja, para descu
brir dos lápidas conmemorativas, dedica
das á Daoiz y Velarde, cuyos nombres lle
varán dichas calles.

El monumento á Daoiz y Velarde se 
emplaza en la Plaza del Alcázar, sobre am
plia plataforma con gradas.

Sobre el pedestal central, y á unos seis 
metros de altura, aparecen las figuras de 
los dos héroes de la Independencia, que, 
ya heridos, son recogidos -amorosamente 
por una bellísima figura, emblema de la 
Patria, resultando un conjunto de admi
rable efecto artístico.

Hay una lápida en que hade grabarse 
la dedicatoria, y sobre la lápida un escu
do de bronce, que sostienen dos leones del 
mismo metal, componiéndose de hojas de 
laurel y palmas la ornamentación.

En el gran salón de la biblioteca de la 
Academia se celebró el banquete, que era 
de 400 cubiertos.

Ocuparon una mesa el rey, el infante 
D. Carlos, el Sr. Maura, el ministro de la 
Guerra, el general Martitegui, el alcalde de 
Segovia y otras autoridades.

En las restantes mesas se sentaron los 
efes del Ejército y los invitados, y Su Ma- 
estad el rey dijo al terminar:

“El Alcázar ha sido siempre propiedad 
nuestra: de los artilleros. Yo encargo hoy 
al ministro de la Guerra que dé las nece
sarias instrucciones para que dicho edifi
cio, que nos pertenece, vuelva á nuestro 
poder.-

Grandes vivas y aplausos interrumpie
ron á S. M., cuyas palabras fueron acogi
das con estruendosos vivas y aplausos.

El comandante de Artillería D. Juan 
Arzadun leyó una preciosa poesía, para la 
que le sirvió de asunto el beso que el Prín
cipe de Asturias dio el otro día á la ban
dera española,

A todos los actos celebrados asistieron 
los capitanes de Artillería Sr. Velarde y 
vizconde del Parque, descendientes res
pectivamente de Velarde y Daoiz.

Terminado el banquete, S. M. presenció 
algunos ejercicios efectuados por los alum
nos de la Academia, á los que felicitó.

El tren real tenía marcada su salida á 
las cinco y cuarenta y cinco minutos; pero 
no salió hasta las seis y cinco, hora en que 
S. M. regresó de La Granja, donde fué en 
automóvil.

La despedida hecha al monarca ha sido 
muy entusiasta, partiendo el tren entre ca
lurosos vivas y aplausos, que no cesaron 
un momento.

^eo$ varios
El triunfo obtenido en Italia en un con

curso hípico, por el teniente Boceta, de 
nuestra escuela de equitación, es celebra- 
dísimo, como también el generoso des
prendimiento del señor duque de Andria, 
que puso á disposición del primero un 
magnífico caballo cuyo coste llegó á 17.000 
pesetas. - *♦ * •

También se ha celebrado mucho el ob
tenido en concurso de tiro por el oficial de 
Administración militar D. Antonio Mico,

venciendo á les mejores tiradores ameri
canos.

»*»
La Correspondencia de Eepañat relatan

do la fiesta de los militares, dice:
“El Cuerpo de Artillería puso muy espe

cial empeño en que la ceremonia de Sego
via fuese usa fiesta del Ejército, y á este 
fia dirigió las oportunas invitaciones. Los 
artilleros lamentan del modo más sentí do 
que esas sus invitaciones no hayan surti
do efecto, por causas desconocidas, vién
dose privados de la presencia de sus ca
maradas de otras armas é Institutos.-

El mismo querido colega dice lo si
guiente:

“Roberto Castrovido es de los pocos pe
riodistas que no toleran lo que en perio
dismo se llama ‘ directores testaferros-, y 
con plena conciencia de su decoro y de sus 
deberes.es director de periódico para acep
tar todas las responsabilidades.

Para nadie es un secreto que en el 95 
por 100 de los casos, los tribunales no pue
den nunca encontrar al verdadero autor 
de los artículos denunciados, y notorio es 
que en ocasiones hasta ex ministros se han 
hecho responsables de artículos que no 
eran suyos, amparando con su inmunidad 
la delincuencia ajena-.

Esto mismo hemos dicho nosotros hace 
pocos días.

Los que injurian y calumnian no son lue
go capaces de mantener lo que escriben 
ante los tribunales de justicia, huyendo 
cobardemente de responsabilidades*

Nuestro querido colega El Globo dice en 
sus escarcees intencionados:

“Por eso nos merece toda suerte de elo
gios la forma como ha hecho sus fiestas 
el Cuerpo de Artillería.

„Ha enaltecido sus glorias sin preocu
parse de nadie ageno á ellas.

„Enseñanza que recomendamos á los 
bullangueros áe tanda-.

EL CONSEJO DE HOY
Esta mañana se ha celebrado Consejo 

de ministros en Palacio presidido por ÍSu 
Majestad el Rey.

El Sr. Maura dió cuenta, en su discurso 
resumen, de los principales sucesos acae
cidos en el Extranjero durante la semana 
última, y, sobre política interior, el jefe 
del Gobierno sometió á la consideración 
de S. M. el Rey la conveniencia de acordar 
el indulto del periodista Sr. Nakens y sus 
demás compañeros, con motivo de la sen
tencia en ellos recaída por su encubri
miento del autor del regio atentado.

Se trató también de la marcha de los 
debates parlamentarios en ambas Cá
maras.

A la salida manifestaron los ministros 
que nada se había tratado del indulto del 
Sr. Castrovido.

Ha terminado el Consejo con la firma de 
varios decretos de Guerra, Gobernación y 
Gracia y Justicia.

Desde Zaragoza
Organizada por el Ayuntamiento se ce

lebró anteayer una jira escolar, á la cual 
concuirieron los alumnos de todas las es
cuelas municipales de Zaragoza.

La tarde fué en extremo calurosa y 
abrumadora, lo cual no impidió para que 
los pequeñuelos, sus familias y un sinnú
mero de personas más se trasladasen al 
parque de Torrero, en el cual había de 
tener lugar la fiesta.

Próximamente á las tres se hallaban en 
la Plaza de la Constitución los niños y ni
ñas de las escuelas municipales, incluso 
los de los barrios rurales de Casetas y 
Monzalbarba, nutridas representaciones, 
singularmente de niñas de varias escuelas 
públicas, la banda del Hospicio provincial, 
dirigida por el notable profesor Sr. Boro- 
bia; la comparsa de Gigantes y cabezudos, 
la sección montada de la guardia munici
pal y buen número de concejales presidi
dos por el alcalde Sr, Fleta.

Danzaron gigantes y cabezudos, la mú
sica tocó el himno de los Sitios y los ni
ños y niñas que rodeaban el monumento 
de los Mártires, cantaron muy bien la 
parte musical.

El público, numerosísimo, que presen
ciaba la escena aplaudió á los pequeñue- 
los. ,

Seguidamente organizóse la comitiva 
que se dirigió á la plaza de Aragón.

Una vez en ella, se cantó de nuevo el 
mencionado himno,depositando llores an
te el monumento al Justiciazgo aragonés, 
marchando luego todos á Torrero en don
de se les repartió una merienda, visitándo
les allí el Ministro de Fomento, Vizconde 
de Eza y otras distinguidas personalida
des, regresando la comitiva á la ciudad á 
las siete de la tarde.

El número de niños que concurrió fué 
el de unos 4.000.

En el mismo día, por la mañana, fué 
obsequiado el Sr. Ministro con un ban
quete que le ofrecieron los ingenieros ci
viles de Zaragoza, y por la noche con otro

dedicado por las clases productoras de la 
ciudad y provincia, el cual se celebró en 
el magnifico salón de fiestas del Casino 
Mercantil, lujosamente decorado y con 
asistencia de más de 300 comensales.

A ese acto fué invitado Ej é r c it o y Ar 
ma d a  por el Sr. Paraíso, lamentando este 
señor y los demás del Comité lo ocurrido 
el día anterior con el banquete de la Pren
sa, pues se puso la invitación á favor de 
este diario como de los demás de la locali
dad y corresponsales de Madrid y provin
cias, siendo varios los que no recibimos 
dichas invitaciones y, por tal causa, no 
asistimos á tan simpática fiesta de compa
ñerismo.

El banquete del Casino Mercantil fué 
una gran manifestación del cariño y sim
patías con que cuenta el Sr. González Be
sada por su brillante gestión al frente de 
su Ministerio.

Cuando llegó el Sr. González Besada, fué 
saludado con nutrida salva de aplausos.

En la mesa presidencial ocupó sitio pre
ferente el ministro, que tenía á su derecha 
á los señores capitán general, vizconde de 
Eza, Casaña, Paraíso, Escoriaza, presiden
te de la Audiencia, Utard, cónsul francés, 
Mermejo, delegado de Hacienda, Castilíón, 
Sagois, Mencheta, Gaztón Routier, barón 
de Areizaga y otros.

A la izquierda, los señores gobernador 
civil, alcalde, rector de la Universidad, 
gobernador militar, fiscal de S. M., Basél- 
ga (D. Santiago), Corella y demás repre
sentantes de las asociaciones relacionadas 
con el ministerio de Fomento.

La Estudiantina Aragonesa hizo su apa
rición en el salón cuando comenzaba el 
banquete. Interpretó varias composicio
nes en la tribuna y los oomensales aplau
dieron.

A los postres se cantó la jota; pero les 
ha dado la manía á los cantadores de can
tar coplas que pudiéramos llamar de esti
lo modernista, que no sé de dónde las han 
sacado, pues no son jotas ni cosa que se 
les parezca.

Cantos tristes, melancólicos, llenos de 
lamentaciones y con compás lento, que 
convida al sueño. Eso no es jota; esas mez
clas y adulteraciones acabarán por co
rromper nuestro clásico canto regional, 
que tiene gran número de estilos, todos 
valientes, alegres, movidos. La jota no es 
triste ni lánguida, la jota es viril, almogá
var, y es preciso acabar con esas mixtifica
ciones ridiculas.

Brindaron los Sres. Escoriaza, Baselga 
(D. Santiago), Gastón Routier, en castella
no; Zamboray, Corella, gobernador civil, 
vizconde de Éza y el ministro.

El discurso de este último, lleno de elo
cuencia, fué un cantonal trabajo y á la 
agricultura, la industria y el comercio, co
mo fuentes de prosperidad y riqueza para 
España, teniendo párrafos elocuentísimos 
para nuestra patria y nuestra región, que 
ambas con su esfuerzo y su perseverancia, 
han salvado las angustiosas crisis porque 
atravesó aquélla á consecuencia de las 
guerras civiles y luchas del pasado siglo y 
por las que aún atraviesa Aragón debido 
á sus industrias par fortuna en el camino 
de la prosperidad.

A las dotíe menos cuarto terminó el 
acto, siendo muy aplaudidos todos los ora ■ 
dores, y en especial el Sr. González Besa
da, á quien se le tributaron estruendosas 
ovaciones.

La corrida celebrada ayer tarde, con es
padas de menos pretensiones y con toros 
de menor nombradla, fué mucho mejor 
que la del día 1; pero la gente, más des
confiada, se retrajo de ir á la plaza, ha
ciéndose sólo un tercio de entrada.

Esto demuestra que en todas las cosas 
de este mundo, todo casi siempre se redu
ce á tener un nombre, para que esté bien 
hecho cuanto en otras personas nada val
dría. Mas también algunas veces se hace 
justicia al mérito, siquiera no tenga el re
lumbrón de la popularidad que da la fama 
bien ó mal adquirida.

Como no ent endo de toros, ni por cir
cunstancias personales mías puedo irá es
pectáculos, me atengo á lo dicho por per
sonas peritas en la materia y copio el re
sumen de la corrida que trae el Heraldo de 
Aragón al final de la revista de la misma.

La corrida de ayer dejo muy buena im
presión en el escaso público que acudió á 
la plaza.

Los espadas estuvieron solícitos y muy 
trabajadores y sacaron todo el partido que 
podía sacarse del ganado de Rípamilán.

Si eso hubieran hechoconlosBenjumeas 
Bombita y Machaquito, otro pelo luciría á 
la empresa popular.

La estocada de Vicente Pastor al manso 
fogueado, es la más grande que yo he visto 
en todos los días de mi vida, porque el 
chico se acostó— pero en verdad—en la 
cuna; fué de esas estocadas que daba el 
Espartero cuando decía á los toros:

—O tú, ó yo.
El ganado, para ser de la tierra, mucho 

mejor, incomparablemente mejor que los 
Palhas, Benjumeas y colmenareños.

Picando, Cantaritos.
Bregando, Ostioncito y, en general, to

da la cuadrilla.
El Quínito, manteniendo el buen cartel 

que tiene en Zaragoza, corno lo tienen po
cos.

Porque una cosa son los hígados, los ri
ñones, los redaños y demás chulaperías y 
armas al hombro y otra cosa es torear y 
matar toros, dejando la montera en los to
billos y sin tomar corridas p'atrás.

Como lo hicieron ayer tarde los que no 
cobran seis mil y cumplen mejor, pero 
mucho mejór que los endiosados.

Y está dicho.

Las iluminaciones que lucen las calles 
de Zaragoza son preciosas y artísticas en 
extremo, sobre todo las del Coso y calle 
de Alfonso. El casino Mercantil ha estre
nado una dirigida por el escultor Sr. La- 
snen que llama poderosamente la atención 
orlando guirnaldas de cientos de bombi
llas de colores, escudas, hojas de trébol y 
llores de lis, todas luminosas.

El corresponsal.
4 Mayo. .
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LA MAQN^
Se reunió en Santa Cruz de Tenerife el 

2 de Mayo, en dia memorable para Espa
ña y para aquel archipiélago, estando re
presentados la inmensa mayoría de sus 
municipios, todos los de las islas de Tene- 
life, Palma, Gomera, Hierro y varios de 
Lanzarote y Fuerteyentura, seis de las sie
te islas que componen el Archipiélago.

Eo el día de ayer, á avanzada hora de 
la noche, comunica el telégrafo que han 
terminado sus sesiones en medio de gran 
entusiasmo, por la unidad de la provincia 
que, caprichos del caciquismo quiere se
parar. .

Conocemos aquel país, donde ss ansia 
que se gobierne por España y bajo la au
toridad tradicional de los reyes de León y 
de Castilla, y no bajo el gobierno persona- 
lisimo de León y Castilla.

Esa es toda la lucha. Contra el caciquis
mo. Si degenera en otra cosa, nosotros, 
por nuestro abadono, y los gobiernos de 
uno y otro banda tendrán la culpa.

Es demasiado vida la de aquel distante 
Archipiélago, demasiada su cultura, bri
llantísima su historia y su lealtad sin igual 
para soportar tal abandono nuestro y has
ta del propio Sr. León y Castillo que, man
dando desde el extranjero (aunque parezca 
que se manda desde aquí), desconociendo 
ya su país, que no ha visto desde hace más 
de cuarenta años, sin representarlo más 
que nominalmente, quita y pone represen
tantes suyos, especie de virreyes ó jno- 
cónsules, en lo poco, tan poco como pre
ciadísimo, que en el Atlántico nos queda.

Xo somos sus enemigos ni adversarios; 
ni le ofendemos ni le denigramos; pero 
nos apena que esto pase en España y que 
á aquellos buenos y sufridos ciudadanos, 
se les gobierne por quien quiera que sea 
desde el extranjero.

No parece sino que se quisiera provocar
los.

Y no parece sino que ya España no es 
España.

Véase cómo allí se respeta, y ama y de
fiende á las autoridades que como el ge
neral March y cuántos otros como él le 
precedieron, se les respeta, quiere y uná- 
nimente defiende, á pesar de su severo mi
litarismo: se quiere honradez y autoridad, 
justicia y paz de los espíritus.

Véase cómo se respeta y quiere á las 
dignas autoridades judiciales, al Presiden
te, al Fiscal, á los Magistrados, á los Jue
ces de todos los partidos judiciales, á to- 
dq español, á todo lo que gobierna y hace 
justicia.

Se odia á los caciques.
Se odia á las autoridades políticas fu

nestas á su servicio, en tiempos libeiales y 
en tiempos conservadores.

Eso ha provocado la Asamblea que ano
che ha terminado sus sesiones.

Cesen los cónsules y dése oídos á los 
clamores de los buenos españoles de las 
valiosísimas islas Canarias.

DESDE CEUTA

El Dos de JVIayo
Parecía lógico esperar que el día 2 de 

Mayo fuese en Ceuta una fecha solemne 
que sobrepujase á toda potencia admirati
va. Multitud de razones abonaban en pro 
de. esta hipótesis. Ceuta es una población 
eminentemente militar, que debe toda su 
prosperidad al Ejército; en ella nació Ja
cinto Ruiz y en ella murió Agustina Zara
goza. Pero llegó el momento crítico y pa
saron las horas sin que se viese aparecer 
aquel grande entusiasmo patriótico con 
que añoraban los espíritus líricos. Y fué 
lastima grande desperdiciar la ocasión 
Pocos días tan bellos y de tan apropiadas 
condiciones para hacer revivir los viejos 
ensueños, para renovar la fé en los desti
nos de la Nación. Un aire tibio y húmedo 
hacía grata la mañana. En el cielo cami
naban con lentitud nubes diafanas, dando 
á la luz un tinte suave. Ni una ola en el 
mar, de un gris metálico humilde y místi
co. El ambiente era de recogimiento y pla
cidez, escenario apropiado para exteriori
zar cualquier sentimiento noble y puro.'

M.C.D. 2022



Mas perdióse la ocasión; las energías y los 
ardores que ayer debieron sacudirse segui
rán dormidos en el fondo de las almas.

El pueblo cayó recogido todo en sí y los 
festejos resultaron sosos, fríos, pobres. Lo 
único brillante, hermoso, fué la misa de 
campaña y el desfile de la guarnición ante 
la estatua de Ruiz. La marcialidad de los 
soldados arrastró en onda irresistible a 
todos los espíritus y por unos instantes 
orearon las almas vientos viriles, porcunos 
minutos se iluminó ricamente la grisura 
monótona de la masa de curiosos. El he
cho no tiene nada de extraño, las tropas 
de Ceuta, que siempre se distinguieron 
por su brillantez, intrucción y excelente 
policía, han logrado sobrepujarse á sí mis
mas y ser hoy motivo de merecida admi
ración para propios y extraños. ,

Gran parte del triunfo se debe á las ex
celentísimas condiciones de mando del 
general García Aldave, cuyo tacto, ener
gía é inteligencia por ser conocidas de lo
dos, no necesitan ser elogiadas aquí. Pero 
par lo mismo es tanto más de lamentar 
que el Ayuntamiento se mostrase ruin y la 
masa civil indiferente. .,

Faltó aquella alegría, aquella agitación 
honda del pensar que produce siempre el 
recuerdo del heroísmo. No se vió por nin
gún lado la insaciable embriaguez de va
nidad que posee á los pueblos fuertes en 
sus aniversarios gloriosos. Por ello abun
daron los que se sintieron invadir por la 
melancolía al considerar el triste fin que 
les está reservado á los que no saben hon
rar la memoria de sus muertos gloriosos. 
Al lado del homenaje del Ejército debió 
figurar el de la ciudad entera; mas no fue 
así, y apenas terminó el desfile cesó la 
sensación bélica y fervorosa que dejó en 
las retinas el marchar gentil de los solda
dos. Como inri de esta apatía, figura el he
cho de que á la misa no asistiesen conce
jales, pretextando no sé qué serios disgus
tos con el alcalde.

. Capulido.
3 Mayo 1908. 

Los futuros presupuestos.
Son una decepción, como lo son casi todos 

los años, para el veterano y sufrido Cuerpo de 
carabineros; en ellos no se atiende á nada de 
organización, que tanta falta hace por ser la 
actual antigua y poco ó nada apropósito para 
los servicios que hoy presta el carabinero; 
tampoco aparece en el proyecto leído á las 
Cortes, cosa alguna que tienda, no ya á favo
recer al individuo, sino ni aun á darle lo que 
es de derecho; pues si se aprueban tal y como 
han sido leídos, seguirá cobrando sus escasos 
“siete reales diarios", y con ellos tendrá que 
atender á todas las necesidades de la vida, in
cluso la de pagar casa, porque tampoco en esa 
futura ley se aborda la cuestión de construc
ción de cuarteles para alojamiento, con lo 
cual el Estado seguirá pagando “los cientos de 
miles de pesetas" que los actuales alquileres 
le cuestan y derrochando el dinero que tanta 
falta le hace al Cuerpo para otras atenciones.

El interés, la buena fé, el empeño grande 
que el actual director del Cuerpo puso en la 
confección del presuruesto de su dirección 
con el plausible objeto de aumentar los in
gresos del tesoro, se estrellasen como siem
pre se estrellan ante la resistencia pasiva del 
Ministro de Hacienda, que como sus anteceso
res, no quiere convencerse de que estos au
mentos son reproductivos, siendo preciso 
contentarse con unas cuantas pesetas para 
aumentar los llamados premios de constan
cia—donde va el principal aumento—y para 
o’ras cosas de menos importancia.

Mas si en ese proyecto de presupuesto nada 
va que á carabineros beneficie, en cambio 
figura en él algo que puede perjudicarle; pues 
en aumentar servicios, bien que este aumen
to sea indirecto, no se ha quedado corto el 
Señor Sánchez Bustillo, siguiendo en esto las 
huellas marcadas por su antecesor.

Para que se aprecie la exactitud y el alcan
ce de cuanto decimos, fíjese el lector en que 
en el proyecto de referencia se aumenta el 
canon á la Compañía Arrendataria de Taba • 
eos; se aumentan también en algunos millo
nes los ingresos que por la tributación de 
azúcar y venta de cerillas percibe el Estado 
así como el de otras rentas cuya vigilancia 
está á cargo del Cuerpo, pero á costa de un 
recargo en el ya penoso servicio que el indi-
viduo presta.

Por lo pronto las acciones de la poderoza 
Compañía, han sufrido una baja de algunos 
enteros; y como los accionistas no se confor
man con dividendos pequeños, vendrá el que
rer hacer cargo al Cuerpo de la suerte que en 
su elevada renta noten, y exigirán del Cuerpo 
de Carabineros un exceso de trabajo imposi
ble de soportar y seguirán los absurdos de 
hacer responsables á los honrados y valero
sos individuos de esas bajas, como se les hace 
contra’joda justicia de la de valores.

Eso, por lo que al tabaco respecta; pues pol
lo que á los aumentos calculados en azúcares, 
cerillas y demás que se refiere, sucederá lo 
mismo. El Ministro, al ver que sus cuentas y 
cálculos salen fallidos, tratará también de 
echar la culpa al Cuerpo de Carabineros y que
rrá que con su vetusta organización y su esca
sísimo número se atienda á todo, se vigile todo 
y no se escape nada; exigiendo que el Carabine
ro siga prestando IShoras de servicio y que du
rante ellas recorra kilómetro, tras kilómetro, 
grandes distancias, persiguiendo á los defrau
dadores, sin tener en cuenta que ese carabi
nero está anémico, estenuado por el mucho 
trabajo y sin fuerzas, por la imposibilidad de 
reponerlas con siete reales escasos de haber.

Esto, y algo más que nos callamos, nos da 
la norma de la obra económica, leída por el 
Sr. Sánchez Bustillo, por lo que al Cuerpo de 
carabineros se refiere; y aun nos dice más, nos 
dice también que aquellas hermosas y elo
cuentes palabras que el Sr. Montes Sierra, pro
nunció en la sesión del Senado del 29 de di
ciembre del año último, en las que reconocía 
lo mucho que debía hacerse por el Cuerpo, 
prometiendo en nombre del gobierno, ir aten
diendo en presupuestos sucesivos á todes sus

necesidades, se las llevó el viento; nadie se 
acuerda ya de tales promesas, ó al menos el 
actual Ministro de Hacienda, no está dispues
to á cumplirlas.

¿Hasta cuando va á durar, esta situación?

Ejéroito y Armada

I Desde Barcelona
El indulto de Makens»

Por el Sr, Maura y sus compañeros de 
Gobierno quedó acordado en la mañana 
de hoy el indulto del Sr. Nakens y los de
más condenados, Ibarra, Mata y Mayoral 
con motivo del atentado regio del 31 de 
Mayo. .

Hoy han sido sometidos á la regia san
ción los decretos de indulto.

Guerra.
Destinando á los coroneles de Infantería 

D. Fermín Idoate, D. Emilio Rodríguez, 
D. Balbino Gil, D. Federico Gómez, don 
Ernesto March y D. Antonio Sánchez para 
el mando de las zonas de Oviedo, Tarra
gona, Játiva, Manresa, regimiento de Inca, 
y zona de Mataró, respectivamente.

La crisis económica.

Vientos de bonanza.
La crisis porque han pasado todos los 

intereses económicos do Barcelona, ha 
perdido su carácter agudo; y el enfermo 
ha entrado en franca convalecencia.

Tal encadenamiento tienen todos los 
problemas relacionados con el capital, que 
planteado uno, sus efectos se reflejan en 
todos los demás, y sus consecuencias bue
nas ó malas, repercuten inmediatamente 
en todos los órdenes; porque si en medici
na tiene cierta exactitud aquello de que 
cuín capul dolet, cociera memora dotent, es 
en economía una verdad de las de Pedro 
Grullo, que cuando el capital padece su
fren sus consecuencias las industrias to
das, desde la extractiva, ó minera, hasta 
la manufacturera en todas sus aplicacio
nes, pasando desde luego por la industria
agrícola. .

Son muchos, y entre ellos personas de 
mucho arraigo y extranjeros de alta posi
ción oficia), los que nos han pedido nues
tro modesto parecer respecto á la situa
ción económica porque atraviesa nuestra 
ciudad, y sobre la trascendencia ulterior 
que esta crisis puede tener en los negocios 
de dentro y fuera de Barcelona. Porque 
no puede negarse que la crisis comenzó 
siendo algodonera, después se convirtió 
en bancaria, más tade se generalizó á la 
industria y al comercio, concluiría por 
afectar también á la agricultura; accio
nando por consiguiente sobre todas las 
fuentes de la riqueza del país, y sobre to
das las manifestaciones de la industria.

No se crea por eso que la crisis ha esta
llado de repente, y que se debe única y 
exclusivamente al no despreciable fracaso 
de la casa Millet, tras de la cual se han 
venido al suelo otra porción de casas. No; 
la crisis existía de antemano, pero existía 
como si dijéramos, en estado latente, y la 
caída de Millet no ha hecho más que de
terminar la exteriorización de la misma 
en toda su desnudez.

A la condensación de esta crisis han con
tribuido causas que podríamos llamar de 
carácter general, y otras puramente loca
les, ó si me apuran personales. Aquellas, 
como ya se supondrá, son exteriores, pro
vienen de los grandes centros de contrata
ción y de los llamados mercados regula
dores; que sin dan la norma y el tipo de 
las cotizaciones en los negocios del día, 
dan también la señal de las perturbacio
nes mercantiles cuando surgen éstas inopi
nadamente en las épocas críticas del co
mercio.

EL 8ESÁL1EW0 811111MI
Si la terrible tempestad que ha encon

trado en el Pacífico la Escuadra del almi
rante norteamericano Evans, y de que dan 
cuenta los telegramas de Nueva York, no 
retrasa la marcha, dicha flota llegará pa
sado mañana, ó sea el 8 del actual, á San 
Francisco, donde se están haciendo gran
des preparativos para su recibimiento, ha
biendo salido á su encuentro la Escuadra 
del Pacífico, con lo cual se formará un 
núcleo imponente constituido por cuaren
ta y seis unidades de combate, que son 
acorazados, cruceros y destroyers.

La Escuadra del Atlántico, al mando de 
dicho almirante, salió el 16 de Diciembre, 
como es sabido, de Hampton Road, ha
biendo empleado casi cinco meses en dar 
Ja vuelta al continente americano, y en 
ese tiempo se puede decir que lo que ver
daderamente ha dado la vuelta no ha sido 
solo ese gran núcleo de fuerza naval, sino 
la opinión del país yanqui, gue á la salida 
de la Escuadra para el Pacífico, estaba sa
turada de grandes entusiasmos bélicos 
contra el Japón, y ahora, á la Legada de la 
flota á San Francisco, está invadida de 
todo género de pesimismos y recelos.

Toda la política de Roosevelt fundada 
en el imperialismo marítimo ha sido ru
damente combatida en la prensa y en el 
parlamento, hasta el extremo de reducirse 
en unos casos y negarse en otros los cré
ditos solicitados para servicios y atencio
nes ordinarias déla marina y para nue
vas construcciones, signo el más elocuen
te del cambio operado en el espíritu pú
blico de la gran nación americana en lo 
referente á la dominación comercial del 
mar Pacífico y en la disposición para dis
putar ese dominio á los japoneses.

En estas columnas, y siempre que ha 
sido necesario, se ha ido dando cuenta de 
las distintas fases de ese cambio, que no 
tiene otro origen que el secreto é intimo 
convencimiento que se ha ido apoderan
do del alma yanqui, de su impotencia para 
vencer al pueblo japonés, por donde resul
ta que uno da los más señalados éxitos 
morales de la victoria alcanzada por los 
nipones sobre los rusos, ha sido vencer 
también, y ó priori, moralmente á ese pue
blo americano, que tan orgulloso de sí 
mismo estaba después de la campaña his- 
pano-americana, que á nosotros nos costó 
por completo perder nuestro imperio co
lonial.

Y es tan distinto el estado de ánimo de 

Cuando sobrevino la crisis económica 
de los Estados Unidos, y de momento no 
se sintieron aquí los efectos, nos creimos 
libres de toda repercusión, á pesar de ha
ber visto que los colosos del crédito, de Ja 
banca y del dinero tomaron sus precau
ciones llevando los descuentos á tipos poco 
menos que desconocidos, que bajaron des
pués cuando pasó la tormenta. Pero las 
últimas vibraciones del krack americano, 
se han sentido posteriormente en casi to
das las repúblicas del Centro y Sud de 
América, y nos han tocado á nosotros tam-

la opinión pública noteamericana desde 
la salida de la Escuadra de Evans para el 
Pacífico hasta su llegada á San Francisco, 
que sino fuera por no pisotear, más de lo 
que ya está, el orgullo incomensurable del 
pueblo americano, dando una enorme 
campanada mundial no seguirían adelan
te los propósitos de viaje de tan formida
ble Escuadra, cuyo itinerario de que ya se 
dió también oportuna cuenta en estas co
lumnas, y que se refiere al retorno de la 
Escuadra por el Canal de Suez ha perdido 
por completo el caiácter agresivo gue se 
le dió en un principio hasta adquirir el 
puramente amistoso y de enseñanza pro
fesional que ahora se le da.

Ha venido á remachar el clavo en este 
sentido, considerando desastrosa para los 
Estados Unidos una posible guerra con el J a
pon, aquel capitán Hobson conocido con el 
pomposo título de héroe del Merrimac quien 
en un estudio muy detalado que acaba de 
publicar comparando las fuerzas y los re
cursos militares y marítimos de los yan
quis y los nipones, llega á la dolorosa con
vicción de que es totalmente imposible 
que la gran República norteamericana 
pueda lograr su aspiración de poner la ce
niza en la frente, como se dice en nuestro 
hemisferio, al poderoso imperio del sol 
naciente.

Dentro de dos años, según tan compe
tente publicista profesional, tendrá el Ja
pón treinta y tres buques de combate del 
último modelo, mientras que los Estados 
Unidos sólo podrán reunir en la costa del 
Pacífico, y para eso dejando indefensas las 
del Atlántico, veintiocho unidades de com
bate, notoriamente inferiores en poder 
ofensivo y defensivo á las del Mikado; y 
en tierra, mientras los japoneses podrían 
disponer de millón y medio de combatien
tes, de ellos, un millón de aguerridos y 
veteranos que podrían invadir pronta
mente el territorio yanqui, los americanos 
sólo dispondrían de setenta mil soldados 
regulares y ciento cuarenta mil mercena
rios que apenas podrían moverse dentro 
de su propio país.

La impresión producida por tales datos 
en la opinión yanqui, ha sido enorme, tan 
intensa casi como el fracaso de la política 
marítima del presidente Roosevelt y todo 
ello evidencia el retroceso operado en ma- 
teriá imperialista y jingoísta por los nor
te americanos, cuyo instinto de conserva
ción se ha desarrollado ed tal manera, que 
verdaderamente no llega á menos que á 
considerar que en su encuentro con el país 
nipón, éste podría invadir el territorio 
yanqui y atar, según|frase vulgar, á la cola 
de su caballo al flamante pueblo ameri
cano.

repentina, aunque las causas determinan
tes nos cojan de improviso.

Recuérdese lo que decíamos en los mo
mentos más críticos del pánico, cuando 
escribíamos el artículo “Tengamos cal- 
ma“. El miedo, la exageración y la des
confianza en los de arriba y en los de aba
jo, agrandan los desastres mercantiles en 
proporciones incalculables. Los banqueros 
cerrando herméticamente sus cajas, y ne
gando el crédito de una manera absoluta é 
inconsiderada y sin distinción de perso
nas, producen tanto daño como los depo
sitantes y cuentacorrentistas que, sobre
cogidos por el miedo de perder sus aho
rros, se agolpan á las taquillas para reti
rar sus capitales; pues, unos y otros, cau
san una profunda perturbación y descon
ciertan la marcha regular de los negocios.

Nosotros creemos que el período álgido 
de la crisis económica ha pasado ya, y que 
se han sorteado bien las grandes dificul
tades de los primeros momentos; más esto 
no quiere decir que hayamos vuelto á la 
normalidad, ni mucho menos, porque la 
salud económica, como la del cuerpo, se 
pierde en un momento, pero necesita tiem
po y cuidado para restaurarse, y sobre 
todo, teniendo que valerse de medicamen
tos tan espantadizos y desconfiados como 
son el dinero y el crédito.

La ruidosa caída de los Millet, Freixas, 
Peters, y de los que con éstos estaban liga 
dos, puede todavía arrastrar á otros de 
menor cuantía; pero éstos no afectarán ya 
á ta marcha general de los negocios ban- 
carios, industriales y comerciales. Justo es 
confesar que á ello ha contribuido muy 
poderosamente la iniciativa del Gobierno, 
moviendo al Banco de España á que diera 
facilidades, y prestándose éste de buen 
grado á secundar los deseos de aquél, que 
eran los de la banca y el comercio de Bar
celona^

Que la situación se ha despejado, y casi 
hemos entrado en la vida normal, lo prue-- 
ba una carta que acabamos de recibir de 
la Asociación de Banqueros, en que se nos 
dan las gracias por haber ayudado “a 
mantener la serenidad, y devolver á la 
opinión la perturbada tranquilidad.“

Agradeciendo á los banqueros su aten
ción, cúmplenos manifestar, que en esta, 
como en todas las ocasiones, no tenemos 
más guía que los supremos intereses de la 
industria y del comercio, hijos de la agri
cultura, y padres todos de la banca.

S. Muguerza.

Información de /Harina
Por el ministerio de Marina se han gira

do las oportunas órdenes al “Carlos V“, 
para que después de tocar en Cádiz, haga 
rumbo á Villagarcía, donde estará el día 
10 para las fiestas que allí tendrán lugar 
con motivo del centenario de la Indepen
dencia.

Se ha recibido hoy en el ministerio la 
solicitud que las señoras barcelonesas ele
van al ministro de Marina para que se les 
permita bordar las banderas del nuevo 
crucero “Cataluña".

bién. , . ,Más directamente relacionado con nues
tra crisis está el agio del algodón, comen
zando en grande escala en Norte America, 
seguido en los principales mercados con
tinentales, y secundado también en nues- 
tia plaza; en donde, á decir verdad, la 
bolsa de este textil había sustituido a la 
otra de valores, que hace tiempo lleva 
una vida más aparente que real. Y los éxi
tos precedentes^ y la ilimitada confianza, 
cegaron á nuestros especuladores, que se 
encontraron impotentes, asi que les falto 
el apoyo de los negociantes ingleses.

Más eficacia atribuimos á estas causas 
que á las que señala nuestro querido ami
go el señor Rahola, que son: el terrorismo 
y la pérdida del mercado de América. En 
nuestro sentir, el terrorismo es cuando 
más, una concausa, y ha sido, á lo sumo; 
un motivo accidental de retracción de ca
pitales, y casi podríamos decir de estan
camiento momentáneo, del capital que 
podríamos llamar adventicio, y no del 
fiio de que disponemos. Tampoco consi
deramos fundado lo de la pérdida del mer
cado de América, en razón a que esto no 
es rigurosamente exacto. Porque si bien 
es cierto que hemos perdido algunos mi
llones en los mercados de Cuba y Puerto 
Rico, no es menos indudable que pasadas 
las dificultades del primer momento, nues
tros industriales y exportadores han vuel
to los ojos á los otros países hispano-ame- 
ricanos, abriendo nuevos mercados, o en
sanchando los ya existentes, de tal suerte,, 
que 'si. hemos de creer á las estadísticas 
oficiales, es hoy mucho mayor lo ganado 
en México, Argentina y Chile y demas re
públicas de origen hispánico, que lo que 
hemos perdido en las Antillas, de que se 
nos despojó en el nefasto 1 ratado de l aris.

Entre las causas locales de la crisis eco
nómica es, para nosotros, no el uso, sino 
el abuso del crédito, y hasta de la con
fianza y amistad peisonal. Los triunfos 
obtenidos durante largos periodos, y el 
crédito ilimitado en el exterior, deslum
braron á los especuladores, que abrieron 
á su vez créditos infundados, los cuales 
ayudaron á realizar fortunas en poco 
tiempo, que han venido á liquidarse en 
pocas horas.

Por otra parte, se han introducido y 
utilizado ciertos signos de crédito, que ni 
están admitidos por la ley, ni definidos 
con claridad; que si resuelven el proble
ma en tiempos normales y de confianza, 
originan no pocas complicaciones en los 
tiempos difíciles y azarosos, como los que 
han sobrevenido. Y cuenta que damos 
menos importarcia de la que algunos atri
buyen á los gastos excesivos e innumera
dos que se achacan á ciertas personas, á 
su mala administración, á su abandono en 
la dirección de los negocios, y á la falta 
de formalidad en la documentación.,

Dejando ya á un lado lo que concierne 
á los orígenes y desarrollo de la actual cn- 
sis económica,cabe preguntar ahora. ¿Sub
siste ó no la crisis? No hay posibilidad de 
dar una respuesta categórica a la pregun
ta, porque los fenómenos económicos no 

' aparecen y desaparecen de una manera

LOS AFRANCESADOS
Entiendo que hubo dos clases y que no 

pueden juzgarse las dos con el mismo cri
terio; los teóricos, muchos de los cuales 
renunciaron á sus teorías después de la in
vasión, ó las conservaron y defendieron, 
salvo siempre ia independencia y hasta la 
dinastía españolas, y por otra parte los 
prá Micos, los que saludaban al Sol nacien
te los aspiraban á medrar con el cambio 
de la situación política. Entre los primeros 
se contaron- hombres de verdadero mérito, 
y aun escritores insignes y ministros de 
los Borbones; atendida su conversión, ó 
los excusamos del todo ó no debemos tra
tarlos con demasiada severidad cuando ha 
pasado un siglo, en el que hemos visto co
misionado para ofrecer la corona de Es
paña á un príncipe extranjero, ministros 
después de él, y, ¡por último, consejeros 
responsables de la restaurada dinástica, 
cuando hemos visto á Cabrera reconocien
do á Don Alfonso XII y á un ministro de ¡ 
la República unitaria pasar á las filas de 
los federales y socialistas.

Todo esto es propio de los países que se 
encuentran en verdadera convulsión y 
efidcto.de las revoluciones no bien pensa
das ni digeridas.

El segundo grupo de los afrancesados 
np tiene en nuestro concepto posible dis
culpa, atendiendo á que una vez declara
da la guerra, ¡y qué guerra!, significaba su 
opinión una completa falta de patriotis
mo. Pero ya comenzaban entonces las con
ciliaciones que después habían de preva
lecer entre los diferentes partidos, porque 
después de la restauración se persiguió 
menos á los afrancesados por los patrio
tas que persiguieron negror á blancos y 
blancos á negros. No sabemos que á ningún 
afrancesado se tratare, como al celebre 
maestro de Ruzafa, en la provincia de \ a- 
lencia, cuya triste historia conocemos por 
escritos de D. Salustiano de Olozaga y 
otros progresistas.

Dada la flaqueza de nuestras facultades, 
se necesitaba una más que regular dosis 
de patriotismo para sostener á los mismos 
que abdicaban y renunciaban sus excelsas 
posiciones; se necesita patriotismo como el 
de los franceses, que después de la rota de 
Sedán continuaron luchando con los ale 
manes por la patria y no por la dinastía 
vencida. Fernando VII no había remado 
más que dos meses y, en ese tiempo, Na
poleón pudo conocerle más y mejor que 
los mismos españoles. Compréndese bien 
así que el nombre de Fernando VII sirvie
ra de grito de guerra y de santo y sena en 
las operaciones militares. En la imparcia
lidad de criterio que procuramos conser
var, diremos que tampoco José Bonaparte 
carecía de mérito; valía en lo político y en 
lo militar más que su hermano Jerónimo, 
el rey de Westphalia, aunque no tema la 
íhdependencia de carácter que su otro her
mano Luis, el rey de Holanda. Los que se 
constituyen defensores de una idea, jamas 
conocen á sus contrarios, por lo mismo 
que de ellos se alejan. Las disposiciones de 
José, que varias veces hemos estudiado en

este periódico, no nos padecen desprecia-' 
bles por ningún concepto.
^Pero bien considerado todo; era el afran- 
cegamiento una traición á la patria, por
que nadie Mamó al trono á José más que 
la arbitrariedad de su poderoso-líermano. 
El pueblo no- conocía al intruso, ni éste 
dispuso jamás1 de bastante libertad ni po
der para manifestar las prendas' de su in
genio, ni se atrevió á oponerse á las-órde
nes de Nopoleón,. siquiera como Felipe V 
lo hizo á los mandatos de su abuelo 
Luis XIV. .

Jovellanos es un gran ejemplo de patrio
tas; sus teorías se habían tomado del ex
tranjero y de Francia principalmente; lle
gada la invasión fué lo que siempre, es
pañol decidido, y su resolución de no ser
vir á los invasores, que deseaban atraerle, 
fué inquebrantable. Con la inteligencia po
dría seguir á los extranjeros; con el cora
zón y con los hechos tenía señalado pues
to de honor en las huestes de la patria. _

Este creemos que debe ser nuestro jui
cio acerca de los afrancesados. Si enton
ces hubiésemos vivido, nada nos hubiera 
separado de la hueste nacional, fuese cual
quiera el valor del nuevo monarca. Lo que 
apuntamos como excusas, nos libraríamos 
de apreciarlo como razones, que decidie
sen de la conducta. .

Una obra de mérito científico, la de Rei- 
noso, Examen de los delitos de infidelidad á 
la patria, es lo más curioso que podemos 
consultar en cuestión asaz delicadas.

Av «ALBIN

Extranjero
La reconstrucción del viejo acorazado ruso 

“Orel", que hoy se llama “Iwami", ha costado 
á los japoneses 7.500.000 francos; pero es por
que á los nipones les gusta hacer bien las
irosas»La transformación experimentada por di
cho buque, ha sido completa. ííe ha rebajado 
el franco bordo, de la altura de una cubierta 
v se ha levantado toda la superstructura.
" Han desaparecido las cofas de combate, y 
en su lugar, no llevan los palos militares más 
que unas sencillas plataformas para la insta
lación de los proyectores.

Igualmente se ha suprimido el cuarto de las 
cartas ó mapas; y la totalidad de la artillería, 
excepto el par de cañones de 305 milímetros, 
de proa, ha sido instalada á la altura de la cu
bierta principal.

Al propio tiempo, los cañones de la2 que 
formaban la batería auxiliar dei- “Orel" se han 
levantado de nivel; y se había decidido en pri
mer término, bajar la torre de 305, de proa 
hasta La altura de la cubierta principal, pero 
luego se cayó en la cuenta de que esa opera
ción resultaba muy costosa de precio, y se ha 
dejado la torre como estaba.

Los,flancos del buque, por encima de la faja 
blindada, se han reconstruido por completo.

Los cambios operados en la artillería, son 
los siguientes: igual número en las piezas de 
305 milímetros; seis de 204, en vez de las doce 
de 152:que tenia antes; igual número en las de 
76 milímetros y en las de 47 que eran respec
tivamente de veinte, y lo propio en las de 37 
cuyo número era de seis.

Se han conservado la velocidad, que era de 
18 millas, y el desplazamiento, que era y es de 
13.600.' toneladas, quedando el: “Iwamr con 
análogo aspecto al del “Tsoukouba".— Y.

Yankis y Japoneses.
En los Estados Unidos, está siendo actual

mente muy comentado un artículo del capitán 
Hobson, en el que, ante ia eventualidad de una 
guerra se comparan las fuerzas y los recursos 
yankis con los japoneses.

Después de recontar las fuerzas actuales, los 
proyectos inmediatos y los armamentos y bar
cos en construcción, deduce e) capitán que 
para, el año 1910 tendrá el Japón 33 buques de 
guerra de alto bordo; de ellos, .10 con todo el 
moderno poder naval y ofensivo. ,

Enfrente de ellos, los Estados Unidos sólo 
podrán reunir en la costa del Pacifico, dejan
do indefensas las costas del ?Ltlántico, 28 bar
cos, que formarían una armada temeraria
mente inferior á la japonesa.

En las fuerzas de tierra la inferioridad yan- 
ki es aún más notoria. Mientras los japoneses 
disponen de un ejército de 1.500.000 hombres, 
dfr ellos 1.000.000 de veteranos aguerridos, fo
gueados y heroicos, los Estados Unidos sola— 
mente pueden alzar un ejérsito de 60.000 sol
dados y 140.000 milicianos.

Los japoneses—sigue diciendo Hobson en 
s.u articulo—pueden desembar 500.000 hom
bres perfectamente equipados en la costa Pa
cifica, empleando en la invasión un plazo me

' ñor de cuatro meses, y, antes de un año po
dría tener el Japón un ejército de un millón 

í de hombres perfectamente abastecido, arma- 
i do y equipado, operando' am territorio yan--

Respecto á los gastos.que la guerra podría 
producir, también dispone el Japón de ele
mentos muy superiores.

Los Estados Unidos.disponen de dinero su
ficiente para hacer frente á la guerra. Pero 
los nipones, que han.negociado últimamente. 
grandes empréstitos,, tienen depositados en 

ancos europeos- más de 600 millones de 
yens. Además de estos recursos, todo el aho
rro francés está pronto á entregarse al papel 
japonés en caso de una guerra ó de un em
préstito. liste es-untriimfo que tiene ya des
contado la diplomacia japonesa.

De estas premisas, deduce Hobson un coro
lario bien desconsolador: Que la guerra sena 
en todo momento desastrosa para la Repúbli
ca americana»

La escuadra de Evans. .
Telegramas de California comunican que la, 

. escuadra yanqui del almirante Eivans ha sido 
l sorprendida en el Pacifico por una terrible 

tempestad. , _
El acorazado “Illinois" estuv.® a punto de 

abordar al “Alabama".
Pudo con grandes trabajos evitarse la co

lisión, pero el “Alabama“ sufrió grandes ave

La lancha blindada “Connecticut" se fué á 

viento continuaba soplando con gran 
violencia.

La política inglesa.
Han sido presentadas á la Cámara de los 

Comunes dos exposiciones, una en pro y otra 
en contra, del llamado “diccnsing bilí", ó sea 
del proyecto de ley sobre reducción del nú
mero de tabernas.

Dos empleados de la Cámara, provocando 
la hilaridad general, presentaron con grave 
continente la petición favorable al proyecto, 
que parecía una alfombra arrollada. Contie
ne 159.510 firmas, y el rollo tiene una longitud 
de 2445 metros.

La exposición contra la proyectada ley es 
' tan voluminosa, que fué forzoso renunciar a 
1 presentarla á la Cámara. Un furgón trasportó 
1 á ésta, parte de los numerosos documentos de 
' que aquélla se compone. Fueron depositados 
- en el pavimento, delante de la mesa presiden- 
i cial. Contienen más de seiscientas mil firmas.
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Ejercito y Armede

EN EL CONGRESO

ig gmnng d e  ig Escgoogn
A continuación1 

discursos pronunciadosanteayei tarde ene 
Congreso Acerca del pliego de condieio- i 
nes para la construcción de la escuadra, , 

pI Sr Moret, y por los Sres. Ministro 
de Marina y Presidente del Consejo.

F1 Sr, Moi ct: La he pedido para dirigir al ¡ 
Si ministro de Marina una pregunta que ya . 
i» -munciada con la anticipación debida. 
Le tenRL?^?a manera cómo, según el pliego ; 
a6 Scioiies han de verificarse las subas- 

las obras de reconstitución de la ar- 
aP /neontrando vo que los términos en 

™ue citó redactado ese pliego disienten esen- 

con?;eola edn i^ntieneé n 
Zeta cómo yo'desarrollé estaidea al poner- 
iré al lado del Gobierno el día en que se dis 
Sitió la ley de renovación del armamento de 
nSras fuerzas navales, con lo cua princi
palmente me proponía, pedia y cíe a haner 
obtenido (la Cámara pod^ aprecia1 lo 
la redacción de la ley) que s establecieia en 
Fsnaña c! mavor número posible ae muub 
trias navales ‘con motivo de los gastos consi
derables que íbamos á hacer para restauiai 
"üeS ía^snartr: ‘La obtención y 
reparación del material para la armada se 
efectuará á tenor de las siguientes reglas. 1 n- 
mera. Las materias y los efectos elaborados 
que corresponda proveer á la industria nacio
nal. con arreglo á la ley de 14 de Febrero de 
1907 y las disposiciones complementarias de 
la misma, y pueda suministrar dicha industria 
se adquirirán de ella con arreglo á lo que de
terminen los reglamentos respectivos,,.

Y "añadía: “La materia y los efectos no com
prendidos en el párrafo anterior se adquirirán 
en el extranjero, pero se procurará eficazmen
te hacer radicar en el Reino la fabricación de 
los efectos más útiles é importantes para la 
armada.» , ,

Y decía después en el art. 6.°: ‘Para los ma
teriales y efectos elaborados que sea inexcu
sable importar del extranjero, se calcula como 
aproximado en este presupuesto de costes, un 
cambio medio de 28 pesetas por libra ester
lina.,, .

Como ve la Cámara, claramente marca la 
ley el esfuerzo que yo deseaba constara en 
ella, y respecto al cual me parceló que era 
unánime el sentimiento de la Cámara, de hacer 
radicar en España la fabricación de los artícu
los más importantes para la industria naval; 
pero viene el pliego de condiciones y dice lo 
siguiente en su art. 17: “Para las respectivas 
participaciones que en las obras hayan de re
servarse á la producción nacional ó puedan 
darse á la extranjera, se estará á la ley de 14 
de Febrero de 1907 y disposiciones vigentes 
sobre el cumplimiento de ella.„

Lo mismo que he leído antes en el caso2.,) de 
la regla 1.a del art. 2.° . .

Pero viene el 58, que es el ducisivo, el rela
tivo á las adjudicaciones, punto en el cual se 
ha de concretar esta aspiración nuestra, é iba 
á decir que era la condición por nosotros 
puesta para nuestra cooperación á 1 ley, y no 
dice más que lo que los Sres. Diputados van 
á oir: “El -Consejo de Ministros, a propuesta 
del de Marina, acordará la adjudicación de 
uno ó de ambos grupos objeto del concurso, 
ó declarará anadmisibles todas las proposi
ciones presentadas, según la estimación que 
hiciere de ellas, previo el examen necesario 
de las mismas y señaladamente de los pro
yectos, los precios y las garantías técnicas é 
industriales de cada proponente, así como de 
que en igualdad de dichas condiciones una 
proposición garantice mayor participación á 
los productos, al trabajo y al capital naciona
les. ó una sola entidad asuma los contratos de 
los grupos.11

Las condiciones que he leído antes en la ley, 
la que á nosotros nos parecía terminante, la 
de procurar eficazmente hacer que radique 
en el Reino la fabricación de los efectos más 
útiles é importantes para la armada, esa no 
está en el pliego de condiciones, esa no cons
ta en la cláusula que acabo de leer del artícu
lo 58 del pliego de condiciones.

Acsao mi deseo de (hacer que con ocasión 
tan solemne y tratándose de un gasto tan con
siderable todo lo que sea posible quede, radi
que, como dice la ley, arraigue en España, me 
haga ver las cosas menos claras de lo que es
tán; pero por eso mi pregunta es simplemen
te alternativa, para que el Sr. Ministro de Ma
rina se sirva dar una respuesta que yo deseo 
sea satisfactoria.

El Sr. Ministro de ¡Harina (Ferrándiz): Sólo

diciones á quien tome la contrata á que ad
quiera las corazas y los blindajes de esa casa 
especial que se dedique á fabricarlas. Esto 
nos ha parecido que era dividir por completo 
el programa del ramo de construcción.

Las casas constructoras, las casas españo-
las y extranjeras que se aúnen para encar- 
o-arse del grupo principal, que es el de Ferrol, < 
indudablemente tendrán que buscar la coope
ración de una casa constructora de blindajes 
y de otra constructora de artillería. , 
' Pues bien, ¿se les va á obligar á que cons
truyan en España? No basta para esto el pre
cio señalado por tonelada en la ley. Yo dudo 
mucho que ofreciendo 3.000 pesetas por tone
lada, mejor dicho, 2.870, si se tiene en cuenta 
lo que se ha de pagar en el extranjero, haya 
ninguna casa que pueda venir á España a es
tablecer una industria cuya primera instala
ción cuesta, por lo menos 15 millones de pe
setas; y esto tratándose solamente de blindaje 
sin contar lo relativo á la artillería. Yo creo 
que habiendo dejado, como he dicho, la cons
trucción de todo el material restante á la in
dustria nacional, porque tanto las máquinas, 
como las calderas y las mismas turbinas, se 
ha considerado que se pueden fabricar en Es
paña así como los restantes elementos que 
constituyen el buque, excepción hecha del 
blindaje y artillería, se la ha dado á la indus
tria nacional toda la protección que se le po
día dar, sin que esto obste para que si el día 
de mañana se ve que estas construcciones 
han de seguir y hay algunas casas á las que 
convenga instalar en España la fabricación do 
blindaje y de artillería puedan hacerlo, pero 
esto ha de ser de iniciativa propia. Yo no veo 
medio de que el Gobierno facilite su instala
ción en España como no se aumenten mucho 
los precios señalados para cada tonelada.

Y esto es cuanto puedo contestar al Sr. Mo
ret respecto á lo que se ha servido pregun
tarme.

El Sr. Moret: Es demasiado grave la mate
ria para que yo me crea autorizado, ni aun con 
la tolerancia que en esta Cámara existe para 
las preguntas, á decir la impresión que me 
producen las palabras del Sr. Ministro, ni 
quiero tampoco entorpecer otros debates en
trando en una interpelación. Yo no sé real
mente cómo poder salir de la situación difícil 
en que me coloca el Sr. Ministro de Marina 
sino anunciándole una interpelación, y pro
nunciando algunas palabras para justificar 
este anuncio.

Su señoría es un hombre sincero; ahora 
mismo ha empezado explicándose en un sen
tido, y ha acabado por manifestarnos el fondo 
de su pensamiento, cuyo resumen es “ni aho
ra ni más adelante me parece posible". En
tonces, ¿para qué se escribieron las palabras 
de la ley? ¿Para qué, respondiendo á lo que 
nosotros poníamos como una condición de 
nuestro apoyo, se dijo que se haría todo lo 
necesario para establecer de una manera de
finitiva las industrias navales en España? Yo 
cité el caso de Italia, yo recordaba las tres fá
bricas de aceros de Terri, de máquinas de 
Liorna y los arsenales de Nápoles; todo eso 
se hizo cuando se dedicó una gran suma á la 
Marina. Y nosotros hemos dedicado á ella 
una cantidad bastante considerable, y yo he 
entendido que eso era un principio de poder 
naval, y por consecuencia, no cabe el argu
mento de que esta ley era sólo para tres aco
razados, y no para el fomento de esas indus
trias, porque entonces valía más no dar nada, 
pues nada harem os con tres acorazados por es
cuadra, y esos 200 millones no darán resulta
do práctico ninguno. ¿Que no se puede esta
blecer, y salgo un momento de mi propósito, 
aunque ya insistiré sobre esto, que no se pue
den establecer talleres de artillería en Espa
ña? ¿No los hay ya en parte? ¿Qué dificultad 
hay para establecerlos en poco tiempo? ¿No 
se pueden establecer las fábricas de corazas, 
cuando la mano de obra es aquí más barata y 
cuando eso del blindaje sólo consiste hoy en 
tener una patente?

Yo oigo ahora cosas que si se hubieran di
cho antes no las habríamos votado. Yo puse 
mis entusiasmos al servicio de una idea gene
rosa: la de que la suma que se iba á gastar sir
viera para desarrollar el trabajo y crear una 
industria nacional.

Estas son mis observaciones de momento; 
me basta con ellas. El Sr. Presidente del Con
sejo me va á hacer el honor de tomar la pala
bra en este asunto y espero sus manifestacio
nes. Además todo esto necesita alguna mayor 
discusión y como yo no soy técnico, no entro

desde el momento en que no hace mas que re
ferirse al régimen establecido, es evidente que 
lo respeta, no lo toca, sino que manda obser
varlo.

Pero hay algo más, que tampoco se expresa 
con grandes discursos, sino con dos rengle , 
nes ó uno, la mitad podría bastar; es, a saber, 
que una de las reglas de preferencia que para 
el concurso expresa la cláusula ;r, numero no 
sé cuál, el que ha leído S. S., es la ventaja que 
se promete á aquellas entidades concurren
tes que ofrezcan y se comprometan a ampliar 
en España las fabricaciones y á dar mayoi 
amplitud al trabajo nacional. fEl Sr. Moret ha
ce signos negativos.) ¿Como que no? ( El ó/. Mo- 
ret: No lo dice.) Lo dice categóricamente, ¡bi 
lo ha leído S. S.! (El Sr. Moret: Lo volvere á 
leer.) Yo lo recuerdo mny bien. Uno de los 
criterios de preferencia es ese. . .

Claro es que si hubiera habido proposicio
nes entre las cuales alguna aventajase la par
ticipación del trabajo nacional respecto de 
otras, y sin bastante motivo un Gobierno hu
biese desechado la proposición que aventaja
ba la intensidad de la cooperación nacional 
en la obra, empezaría á tener razón S. S. res
pecto del espíritu de la ley mal guardado en 
la adjudicación, pero en las bases no, porque 
ya dicen las bases que ese es un criterio de

las de la ley. ¿En qué se parecen las que aca
bo de leer á estas otras? •‘Así como de que en 
i-maldad de dichas condiciones una proposi
ción garantice mavor participación á los pro
ductos14. Es decir á lo que hoy se produce. 
(ElSr. Presidente del Consejo de Ministros: ¿Por 
que hoy?) La ley lo dice. (E/ Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros: ¡A dónde vamos á parar!) 
No juguemos con las palabras; por la sencilla 
razón deque dice: “Se procurará eficázmente 
hacer radicar en el Reino la fabricación de 
los efectos más útiles é importantes para la

puedo contestar al Sr. Moret. y creo que que
dará satisfecho, que únicamente son dos los 
artículos que se han excluido y que se ha con
siderado que forzosamente, al menos en los 
primeros tiempos, era necesario importar del 
extranjero, los gruesos blindajes y la ¡artille
ría. aparte de algunos pequeños efectos muy 
delicados que en España no se construyen, 
como son las agujas, ciertos motores, las an
clas, las cadenas y demás piezas gruesas de 
fondo. Esto ha sido lo único que se ha exclui
do. y S. S. sabe perfectameete que por mucho 
que hiciéramos, lo que es para los primeros 
acorazados no habría medio de establecer en 
España esa industria. Una fábrica de bl indajes 
cuesta lo menos; por muy económicamente 
que se instale, 15 millones de pesetas; necesi
ta un personal muy apto, necesita grandes 
construcciones, y aun asi, nunca podría estar 
hecho el blindaje para cuando lo necesitase 
el primer acorazado. Esto mismo sucedería 
con relación á la artillería.

En cuanto á los otros objetos, como son el 
telémetro, las agujas de bitácora, en fin, los 
mil objetos necesarios para la naútica del bu
que, son objetos de tal precisión que tampoco 
puede expresarse que en España puedan fa
bricarse inmediatamente. Todo lo demás pue
de adquirirse de la industria nacional.
ig^Esos 17 millones y medio de pesetas de que 
se habla en el pliego de condiciones, represen
tan exactamente esto que acabo de decir: 
260.000 libras esterlinas el valor de la artillería 
con sus montajes y carapachos para cada aco
razado; 250.000 libras esterlinas el valor del 
grueso blindoje, solamente el grueso, porque 
el de las cubiertas altas no se ha considerado 
en esta partida, y unas 30.000 libras para los 
demás efectos de cada acorazado, salvo una 
diferencia de 4 á 5.000 libras, porque no re
cuerdo ahora la cifra exacta.

Nosotros no hemos visto medio ninguno, 
por ahora, de prescindir de que este material 
se construya en el extranjero: pero tampoco 
nada se opone ó que si las casas constructoras 
de este material de artillería y de blindaje 
quisieran establecerse en España, puedan ha
cerlo asociándose á las demás para venderlas 
ó facilitarlas sus productos con destino á la 
construcción de los acorazados. Porque¿como 
es posible señalar en el pliego de condiciones 
una protección para esa industria? Nosotros 
no hemos visto medio de establecerla. ¿Es que 
se va á admitir que las corazas y los cañones 
puedan fabricarlos en España una casa parti
cular aislada, y obligar por el pliego de con-

preferencia. , ,
¿Podía decir más? No, porque yo ya le oí á

S. S. con la atención y el embeleso con que 
siempre le escucho, cuando se discutió la ley, 
hablarnos de cosas que habían pasado en Ita
lia, de desenvolvimientos que las industrias 
en todos los países han obtenido con ocasión 
de esos grandes sacrificios del Estado, indi
caciones propias para informar un criterio, 
para marcar una dirección, para producir 
concretos y prácticos los resultados á que 
antes me refería yo.

Pero, ¿dónde dice la ley. ni cómo podía ha
ber dicho que se obligaría á establecer en Es
paña las industrias, que echa de menos su se
ñoría, sean cuales sean? ¿Ni cómo lo había de 
decir una ley que da al Gobierno por límite 
para ofrecer, para aceptar proposiciones, una 
estimación de las obras, dentro de cuya esti
mación no caben esos sacrificios dentro del 
contrato de que ahora se trata, que es el acto 
administrativo que tiene que ejecutar el Go
bierno cumpliendo la ley? ¿O es que nosotros 
habíamos de caer en la insensatez, por fuera 
del texto de la ley, de querer abarcar con el 
precio que las Cortes han autorizado que se 
dedique á la ejecución de la ley misma cosas 
que la ley no abarca y que la ley no paga?

Hay otra cosa á la cual aludía 8. S., aunque 
aludía con una amargura injustificada. El con
trato, la ley abarca la necesidad de un primer 
esfuerzo; pero recordará S. S. y cualquiera 
que registre la discusión, podrá ver que el Go
bierno dijo varias veces que ese primer es
fuerzo se había graduado y medido de modo 
que no excediese de lo que razonablemente 
ha de ser el esfuerzo permanente de la Nación 
española para sostener su modesta fuerza na
val. . . .

Y por eso hemos huido de hacer improvisa
damente; en un año ó en dos, la totalidad de 
las obras que en ese tiempo quizá se podrían 
conseguir, pero dejando para después vacías 
las instalaciones industriales, y exangües las 
obras, por haber consumido demasiado de 
prisa los recursos sin haber establecido en el 
país los elementos permanentes, normales y 
crecientes de la construcción y de la fabrica
ción que deseamos; lo cual significa que en la 
previsión de lo porvenir, en la previsión po
lítica de lo porvenir y en el deseo patriótico 
en que todos nosotros, supongo yo, desde lue
go lo tengo, está que cuando esto se haya he
cho se siga haciendo por lo menos otro tanto, 
y se siga en ese pie; pero eso no puede ser re
gla para el Gobierno en el acto de unas bases 
de concurso en el cual está encerrado dentro

• armada". , .
Diga eso S. S. en el pliego de condiciones: 

“Se dará la preferencia á la proposición que 
procure hacer radicar..." (El Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros:Lo dice categóricamente.) 
Eso no lo dice ni categóricamente ni no cate
góricamente; dice lo contrario, ó no hablamos 
en castellano, ó no tomamos las palabras en 
el mismo sentido, y de ahí resulta un equivo
co. Se dice «ó los que tomen mas de estas 
planchas, más de esos tubos de caldera que se 
producen aquí»; lo que no se produce aquí es 
lo que queremos realizar; eso es lo que yo 
pido, y lo que dice la ley. Aplaudid al Sr. 1 re
sidente del Consejo de Ministros y callad so
bró mis palabras; la Nación nos juzga a todos. 
(Muy bien, en la minoría liberal.)

Y ahora vamos al otro punto. io con el se 
ñor Presidente del Consejo de Ministros no 
discuto la cuenta de la plaza ni una f actura de 
compras; yo con S. S. no puedo discutir ni 
puedo tratar dé otra cosa más que de la unión 
en un espíritu, en una tendencia, en una ma
nera de ser, si no es eso, están de más mis pa
labras y mi participación en la vida política.

Eso es lo que vosotros no sólo me exigíais, 
sino que lo considerábais como una condición 
indispensable: y vosotros, los de mas alia, 
también; como otras muchas cosas, de algu
nas de las cuales hablaré, como la interven
ción del Ministerio de Hacienda en los gastos 
de Marina, y aquellas otras con las cuales que
ríamos hacer un esfuerzo, gastar dinero en 
marina; para gastarlo en cosas productivas y 
reproductivas para la vida española: en ins
trucción, en obras públicas, etc. Guando lle
guemos á los presupuestos, de todo eso resul
tarán acusaciones que pesarán sebre mí, como 
pesan, en general sobre el Parlamento; y es 
porque decimos las cosas para el efecto del 
momento, y no para sostenerlas luego, y yo no 
estoy ahora, ni por mi edad ni por mi posi
ción, más que para sostener lo que dije, para 
oponerme á que deje de hacerse, y para impe
dir por todos los medios posibles que se lle
ven á cabo los concursos mientras no respon
dan á las condiciones establecidas.

sula 56 pondría, procurando que el castella
no fuese bueno, “daría la preferencia a la 
proposición que garantice mayor númere de 
industrias que puedan establecerse en el rei
no sobre los efectos útiles tan importantes 
^Éstas^son las palabras de la ley. ¿Dice lo 
mismo el pliego de condiciones? Pues es me
jor la ley que hemos votado que el pensa
miento del Sr. Ministro de Marina. ¿No dice 
esto mismo? Pues tengo razón yo, porque no 
responde á las cláusulas que acabo de leer.

Es cuanto tengo que decir por el momento.
El Sr. Presidente del Coiascjo <lc Minis

tros (Maura): Entiendo que dicen lo mismo, 
y en todo caso las palabras de S. S. Y esta pe
queña incidencia, que no me atrevo á llamar 
debate, siempre son una aclaración que no 
contradice una sola letra, estando, á mi jui
cio. absolutamente conforme con el texto. Lo 
que únicamente queda es una cuestión de 
gusto literario, en la cual el Gobierno es muy 
modesto. (Risas.)

El Sr. Vega de Seoane: El Sr. Moret y • 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros están 
conformes en que la ley de Escuadra obliga a 
utilizar todas las industrias que radican en 
España y á procurar que se establezcan las 
más posibles, pero las palabras del Sr. Minis 
tro de Marina están en absoluta contradicción 
con ese criterio común al Sr. Moret y al señor

en más consideraciones que en aquellas que 
fmede hacer un hombre de gobierno, pues en 
as de otro orden no me es lícito entrar.

g^El Sr. ministro de Marina (Ferrándiz): 
Tengo que desvanecer una equivocación que 
padece el Sr. Moret, y es la de que en la ley 
esté taxativamente expreso que todo se ha de 
construir en España. Está mny claro un ar
tículo que dice que la artillería con sus mon
tajes, carapachos y demás efectos se introdu
cirán en España libres de derechos. Luego es 
evidente que la ley supone que se habían de 
traer del extranjero. Eso está en uno de los 
artículos de la ley y, por consiguiente, yo no 
la he vulnerado al suponer que vinieran del 
extranjero esos efectos.

No tengo más que decir.
El Sr. Presidente del Concejo de MIh Is- 

í ros (Maura): Aunque el Sr. Moret, ha aplazado 
para una interpelación el desenvolvimiento de 
su pensamiento y yo estime aquella ocasión 
más opropiada para que nos expliquemos que 
la presente, las indicaciones que ya anticipa
ba S. S., los asertos categóricos que han salido 
de sus labios, y que por venir desde tan alto 
tienen la importancia que da, no sólo lo que ss 
dice, sino aquel que lo dice, que me creo obli
gado á dirigir al Congreso algunas palabras 
sobre esta materia.

Porque hay algo que significa un cargo que 
sería grave, siendo fundado para todo el Go
bierno, y, por lo tanto, que me toca á mi re
coger.

Supone el Sr. Moret, nada menos, que el plie
go de condiciones ó las bases de concurso que 
se han publicado en la Gaceta no responden á 
la ley. Ese sería un caso de gravísima respon
sabilidad, y no debéis deteneros en exigirnos- 
la, porque si la hemos contraído y no la exigís, 
contraéis vosotros una responsabilidad.

Nosotros estamos convencidos de que esa 
es una equivocación de S. S., cosa que no tiene 
nada de particular pudiendo ser también mía.

De la artillería acaba de hablar el Ministro 
de Marina; ha hablado antes de los blindajes 
y de otras cosas, en cuyo aspecto técnico cla
ro es que yo no he de entrar; pero de la ley 
he de decir que todo cuanto ella pueda, esti
rándola cuanto quiera S. S., no decir, sino in
sinuar, está satisfactoria, plena é inmejorable
mente recogida en las bases; inmejorablemente 
digo, por que no se puede ir mas allá, á causa 
de que toda esa materia del trabajo nacional 
en la ejecución de contratas del Gobierno está 
regulado por una ley, ley que tiene sus regla
mentos y sus organismos anterior á la ley de 
Escuadra, á la ley de reforma, y S. S. se ha re
ferido al articulo, que en efecto es muy breve, 
sumamente breve, como qua es una referencia 
á esa ley, esto es, al régimen establecido, y

de lo que la ley le ha dado, de la cantidad que 
le ha otorgado y de las obras que le ha tasado, 
y claro es que la estimación de lo porvenir, la 
continuidad de los esfuerzos, la persistencia 
en las construcciones, las probabilidades de 
un mercado para las industrias que se esta
blezcan son cosas de apreciación para aque
llos que se decidan (¡ojalá el éxito corone sus 
esfuerzos y nosotros podamos secundarles, 
que no deseamos otra cosa!), que estimen que, 
en efecto, no se trata de una cosa transitoria 
y fugaz, sino del comienzo de una serie de tra
bajos en que España necesariamente habrá de 
perseverar. Pero comprendo S. S. la diferen
cia que hay entre estas previsiones y estos 
deseos, por razonables y consistentes que me 
parezcan, y la situación jurídica de un Go
bierno que recibe de la ley un cargo con una 
estimación tasada, con una lista de obras 
dentro de la cual tiene que moverse con una 
estricta sujeción. '

De modo que provisionalmente y para cuan
do venga la interpelación, yo me permito de
cir que no estoy convencido, sino todo lo con
trario, á pesar del respeto que me merece 
cuanto dice el señor Moret, de que acierte 
S. S. cuando supone que se ha hecho en las 
bases del concurso cosa distinta de lo que la 
ley quería, ni siquiera de que se haya escati
mado cosa que la ley permitiera, porque creo, 
y esto ha sido además un conato y un esfuer
zo nuestro, que hemos ido en el camino que 
S. S. indica hasta donde cualquier Gobierno 
podría ir, porque yendo más allá queda frus
trada é infringida la ley. Así lo entiende el 
Gobierno, y no es verdad (esto ya es un hecho) 
que las bases del concurso pongan la menor 
traba ni dificultad, sino al contrario, el mayor 
incentivo que pueden, á que se establezcan las 
más industrias posibles. ¡Ojalá fuesen todas!, 
porque eso sería una nota de preferencia que 
está escrita en el único párrafo del único ar
tículo que habla del criterio para la adjudica
ción.

Yo rogaría á S. S., si lo lleva á bien, porque 
en otro caso no se lo diría, que tuviese la bon
dad de apartarse del sistema de decir que si 
no se hace tal cosa se falta á una condición 
por la cual S. S. prestó su apoyo á la ley. Yo 
ruego á 8. S. que considere si es desagradable 
escucharle esto, porque yo entendía que ha
blábamos claro y que cuando no nos enten
díamos solíamos pedir explicaciones y no so
líamos ahorrar un párrafo del Diario de las 
Sesiones cuando hay necesidad de pedirlas, y 
yo no vi esas condiciones, y no las habría en
tendido en caso de verlas, y habría necesitado 
bastantes sesiones para que me las explicasen; 
y es sumamente grave decirle á un Gobierno 
que ha obtenido el voto de las Cortes bajo 
supuestos á los cuales falta voluntariamente, 
porque eso, en todos los órdenes, llega á algo 
más que á la jurisdicción del error ó del 
acierto. /'Muy bien, muy bien en la mayoría )

El Sr. Moret: Sin las últimas palabras del 
señor Presidente del Consejo de Ministros 
me habría limitado á las primeras que voy á 
decir, pero aquellas me obligan, sin esperar 
ningún otro momento, á decir todo lo que yo 
pienso y toda la extrañeza que me prodúcela 
actitud de S. S. . .

La ley dice terminantemente que se procu
rará hacer radicar en el Reino la fabricación

E1 Sr. Presidente del €ou«cj¡o <lr niini*- 
tros (Maura): A mi me parece muy bien todo 
eso que ahora dice el Sr. Moret: siempre me 
ha parecido muy bien; pero habrá que guar
darlo para cuando llegue la ocasión, que no 
ha llegado. Porque S. S. da por averiguado 
que el “se procurará con la mayor eficacia 
posible», no está en las bases; y yo pregunto: 
¿qué más se puede procurar que anunciar 
que el criterio de preferencia consiste en eso 
que S. S. no halla claro? ¿Vamos á ver si lo 
está? “El Consejo de Ministros, á propuesta 
del de Marina,acordará la adjudicación de uno 
ó de ambos grupos objeto del concurso, o de
clarará inadmisibles todas las proposiciones 
presentadas, según la estimación que hiciere 
de ellas previo el examen necesario de las 
mismas y señaladamente de los proyectos, 
los precios y las garantías técnicas e indus
triales de cada ponente.» Hasta aquí no hay 
criterio ninguno de preferencia, si no la re
serva, natural en un concurso, de proceder 
como las circunstancias, los casos y las pro
posiciones determinen. Y prosigue el texto: 
“Así como de que, en igualdad de dichas con
diciones, una propusición garantice mayor 
participación á los productos, al trabajo y al 
capital nacionales ..u (Aprobación en la mayo
ría.—Protestas en la minoría liberal^Xo no veo 
que la materia sea para acalorarse. (Rumores) 
Crean sus SS. SS. que eso del calor tiene con
ductores misteriosos muy eficaces y que sue
len ser recíprocos, y yo desearía que de to
das partes se ahorrara para mejor ocasión, 
porque no hay para qué ahora.

Pistamos examinando si el pensamiento del 
señor Moret y de la ley, que es el mío y el de 
la Cámara, está ó no bien vertido en las ba
ses, como nosotros creemos que lo está y que
remos que lo esté, para poner en claro si he
mos conseguido lo* que queríamos, cosa que 
repito no es para acalorarse.

La regla de preferencia de que no haya más 
que un contratista está pospuesta, está pos
tergada, es la última de las dos.

Presidente del Consejo.
Pues bien; no de hoy, hace mas de veinte 

años que está establecida en España la rabn- 
cación de la ai’tillería; en Trdbi^y en Bilbao 
se han construido los cañones de grueso cali 
bre para el Pclayo y para los cruceros cons
truidos en los arsenales. De las palabras del 
Sr. Ministro de Marina se desprende que esa 
industria, establecida en España hace muchos 
años, no se va á utilizar, sino que se va á auto
rizar para construir los cañones de grueso 
calibre en el extranjero, en abierta contradic
ción con lo dicho por el Sr. Maura, y esta es 
la aclaración que pido al Sr. Ministro de Ma
rina ó al Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros. „ , .. .

El Sr. Ministro de Mavíni» (Ferrandiz): lo 
no he dicho que no se puedan construir en 
España los cañones de grueso calibre; lo que 
he sostenido es que no están en condiciones 
las fábricas españolas para hacer esos cáno
nes, que no pueden suministrarlos para el 
primer acorazado que se construya, y que, 
por consiguiente, hay que tenerlo en cuenta 
para este primer acorazado. En el transcurso 
de dos ó tres años es posible que lo estén y 
puedan fabricarse los cañones que se necesi
ten para el segundo ó tercer acorazado; pero 
hay que prever que para el primero no esta
rán en condiciones. * .

Esto es todo lo que dije, lo mismo acerca 
de este punto que respecto Jde los blindajes.

El Sr. Vega de Seaaue: ahora me sor
prenden más las palabras del señor ministro 
de Marina, porque si se tratara de acorazados 
que se fueran a construir con gran rapidez 
tendría alguna explicación, Jpero el Sr. Presi
dente del Consejo se ha adelantado ádecir que 
no quiere rapidez ninguna en la construcción. 
CElSr. Presidente del Consejo de Ministros: Lo 
que he dicho constará en el Diario de las Se
siones con alguna mayor exactitud.) Voy alia. 
Y el Sr. Ministro de Marina habla en las bases 
del concurso de un plazo de siete años para 
terminar los acorazados. (Rumores en la ma 
noria ) ¿No es esto? (El Sr. Ministro de Marina: 
No, señor. -El Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros: Habrá que leer otra vez el pliego.)

Aunque sean tres años. fRumores.j El sc- 
nor Ministro de Marina nos ha dicho que den
tro de dos años habrá aquí elementos para 
construir la artillería de grueso calibre, y se 
equivoca S. S., porque esos elementos existen 
aquí de muy antiguo, pues no dentro de dos 
años, hace veinte, se han construido cañones 
de grueso calibre en fábricas que, como la de 
Trubia, han mejorado desde entonces y se 
han construido por la industria particular en 
menos de tres años al hacerse los barcos de 
Bilbao. . ,

Por consiguiente, no hay motivo alguno 
para que no se construyan ahora aquí y se 
autorice á los contratistas que se presenten 
al concurso para que los traigan del extran
jero. Es lo que tenía que decir.

Lo principal es que la entidad que haga la 
proposición ensanche, mejore, amplíe la par
ticipación del trabajo nacional en aquello que 
es libre, porque ya hay otra base que dice que 
todo lo que la ley del año 1907 por su relación 
y su mecamismo de funcionamiento reserva 
al trabajo nacional, se ha de respetar en lo 
que no esté reservado por la ley.

No había más que dos caminos, ó este que 
dicen las bases, y es que la mayor participa
ción del trabajo nacional en la adjudicación 
de las obras es la razón principal de las pre
ferencias para la adjudicación, esa es la ma
nera de procurar con la mayor eficacia posi
ble la concurrencia mayor de la industria na
cional, ú otra cosa que no se atrevía á decir 
el Sr. Moret. Atrévase S. S., y es que S. S. en
tiende que el Gobierno estaba, no sólo obliga
do, como parece que ahora supone S. S., sino 
ni siquiera autorizado, que no lo estaba en 
mi sentir, para decir en las bases, además de 
construir eso que la ley ha prevenido, ha ta
sado, ha enumerado y ha votado, además el 
Gobierno va á exigir que se establezca una 
fábrica de esto, de lo otro y de lo de más allá.

fEl Sr. Vega de Seoane: Pido la palabra.)
Porque no haciendo eso, no se puede hacer 

más que lo que hacen las bases. Las bases de
jan á la apreciación del industrial, ó de la So
ciedad ó del Sindicato que quieran interesar
se en el concurso, la estimación de la máxima 
posibilidad, y le promete que eso será razón 
de preferencia. ¿Qué más vamos á hacer? En
tendíamos, y no podíamos hacer más, enten
demos que no tiene razón S. S. que no tiene el 
menor motivo, ni el menor pretexto para su
poner que hay en las bases ni en el Gobierno 
un adarme menos de ahinco en ese deseo de 
que radique en España la mayor parte posible 
de la fabrioación, de la construcción, de la 
aportación de elementos para la obra nacio
nal de que se trata, y ya queda únicamente 
por averiguar el acierto, porque lo que es el 
pensamiento está fuera de toda duda. Y como 
yo tengo esta convicción, como no tengo la 
menor duda de haber procurado esto todo el

Precedida de un hermoso prólogo del 
Excelentísimo Sr. D. José Canalejas, en el 
cual se encomia grandemente 1™ obra, S6 
ha publicado g§tG8 dias una interesante 
novela titulada La confusión de un confesor, 
original de nuestro querido compañero de 
redacción Arturo Petera.

de ¡os efectos más útiles é importantes para 
la armada, y los efectos más importantes para 
la armada son, como se comprende sin nece
sidad de ser técnico, cañones, maquinaria y 
blindajes. Todo lo demás por importante que 
sea, no puede colocarse al lado de esto.

¿Por qué digo yo que el pliego no responde 
á lo que dice la ley? Pues porque esa idea no 
está en el único párrafo del art. 58, en que es
taba su sanción; y tan no está, que cuando S. S. 
hablaba ex imo coráis, decía palabras que no 
son las del art. 58, y éstas son las que yo pido,

Gobierno con el mayor ahinco, por eso me 
parece injusto que se suponga está enfrente 
una tendencia de otra tendencia, un propósi
to de otro propósito, porque yo no creo en 
tal contraposición.

Él Sr. Moret: Cuando yo invocaba antes la 
opinión del país, no me 'figuraba que iba á 
encontrar tan pronto un eco que se creyese 
opinión y que pudiera dedicir esta contienda 
entre S. S. y yo. Esta clase de juicios no me 
parecía que existían en esta Cámara, ni que 
ellos se investían con la investidura de supe
rioridad conque las hemos oído en este mo
mento. ^Grandes ruino res en la mayonaj No 
disentimos nosotros sobre esta opinión, te
nemos el mismo ahinco, la misma tendencia, 
el mismo deseo, y yo me atrevo, no sé por 
qué no me había de atrever, aun con pocos 
medios oratorios, á exponer esa fórmula. 
¿Por qué no había de atreverme á decir yo 
mi pensamiento? Lo voy á decir. En esa cláu-

Espectáculos para hoy.
Lara.—A las seis y media.—El niño prodigio.

—Los intereses creados.—Sin reparar en los 
medios.

Apolo.—A las nueve.—La muñeca ideal.—El 
celoso extremeño.—El naranjal.—La muñeca 
ideal.

Zarzuela.—A las siete.—Episodios naciona
les.—Santos e Meigas.—Bohemios.—Episodios 
nacionales. .

Parish.—A las nueve de la noche.—Nydia la 
misteriosa. Nueva serie de cuadro, por mada
ma Henriette de Serris. Los comedianjes de 
Mephisto. El bufo parodista Gobert Belling. El 
comediante inglés Lavater Lee, y toda la com
pañía internacional que dirige Willíam Parish.

Cómico.—A las siete.—¡Hasta la vuelta!—El 
maestro de obrar.—Los niños de Tetuán.—Al
ma de Dios.

Eslava.—A las siete.—La gatita blanca.—La 
remendona y El merendero de la alegría.—La 
alegre trompetería.—La carne flaca.

Gran Teatro.—A las seis.—La mala sombra. 
—El señor Luis el Tumbón.—La cañamonera, 
—Bohemios.—La fiesta de San Antón.

Coliseo del Noviciado.—(San Bernardo, 59).
—Compañía cómico lírica.—Todos los días.— 
A las seis.—El pueblo del dos de Mayo.—La 
corría de toros.—El asistente.—Las Margari
tas.—La corría de toros.—El pueblo del dos de 
Mayo.

Muy en breve: Los guapos.
Príncipe Alfonso.—De cnatro de la tarde , 

las doce y media de la noche, secciones de va- 
riétés, cinematógrafo y compañía de verso.

Salón Regio.—Variadas secciones todos ios 
dias* .Salón Madrid.—(calle de Cedaceros).—Cine
matógrafo selecto.—Estrenos frecuentes de 
películas notables y de las más aplaudidas va
riedades artísticas. .

Coliseo Imperial.-(Concepción Jerónima,8.)
—A las cinco.—Echar la llave.—Zaragüeta.— 
—Segundo acto.—El ratoncito Pérez.—La pra
vianas-Tocino del cielo.

Latina.—A las cinco.—La tonta de capirote 
—La cañamonera.—El santo de lalsidra.—Los 
sucesos de la seman1—Los picaros celos.—El 
húsar de la Guardia.

Ideal Polístilo.—(Villanueva veinte y ocho)
-A las cinco y media.—Tómbola infantil.— 
Francfort.—Prueba de Amor.

Romea.—A las cinco y cuarto.—El asistente 
—Los embusteros.—El pecado venial.—Grani 
to de sal.—El pecado venia.—Granito de sal.

Novedades.—A las seis.—Alma negra.—Ma 
na de los Angeles.—¡Abajo la media!—Carme 
la.—Amor ciego. .

Barbieri.—A las seis y media.—El primer re
serva. —La fiesta de San Antón.—Bhelete.— 
Los guapos.—El barquillero.
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CAYETANO DEL PINO
SUCESOR DE

O. DEL Pl O Y COMPAÑIA

ZA5ÍIJ.1A5 80^j .£>
Cloro-boro-sódicas con cocaína

! De eficacia comprobada por los sefiores médiecs para combatir las enfermedades de Ja hora
Gran premio en la Exposión del Progrese celebrada en Madrid ce? L-tre de I® visita de M. Loubet rogreso eesenraea en *aorts coa hcicnes atonía producida por cautas periféricas, fetidez del aliento, ete. Las partirás BÓSa LD

s se m. e-ounet. , prCmmd6S cu vanas Exposicicnes científicas tienen el privilegio de que tus fórmulas fueron JasDT ITí-rap g o  rnnnr.iPrnn t-n cu nlnco _____ . x vlti,u)CC1 iWtlUti JUB

Antiguas especialidades
Cloroso: C/re$ corlados

p? ¡irí-rae que se conocieron en su clase en España y en el Extranjero.

Qhianti blanco español
Cognac ¡ere^ano y

Vermcuth chamoagne “Sania -Cieña'' i

ACANTHEA VIRILIS

Potiglím cfosfatedo EONALD.-Media mentó intineorastér ico v antidiabético Tonifica v 
t óMc-muEcular y e u v ío ío  y lleva á la argfe eknentcs jara enriquecer éF 

^£VuU/U JUjO»
Frasco de Acanthea granulada, 5 pesetas. Frasco del viro de Acanhee, 5 pesetas.

Elixir antibacilar BOMALD
¡OR»^ MOVEOAOS

Fre ¿tictes patentsdcs exclysi¥os tfe esta ©asa0 
WHISKY QUHtADOe—PONCHEaUINADO.»CHAMPAGNE (OVIHA

Je Vasco, Atocha, 25, segunde.
Enrique Yebra, Conde Duque 33 duplicado.

DE

(Thiocol cinamo-Danacilo fosfo-glicérico)
Combate las enfermedades del pecho.
Tuberculosis incipiente, estaños brcncoLeuiróEiccs, arirgo-farirgece, infecciones rrirate 

palúdicas, etc., etc. E 1

Precio del frasco, 5 pesetas
De venta en todas las farmacias y en la del autor, Núñez de Arce 

(antes Gorgnera), 17, Madrid. En Barcelona Gignas, 5.

El maraoilloso reloj automático

GRAN RELOJERIA DE PARIS
FUENCARRAL, 59. —MADRID

A parlado de Correos, S3<>.

La última novedad; sin manilla ninguna, marca las horas y 
minutos con claridad; máquina fuerte, de áncora, precisión. "

Tiene dos aplicaciones fotográficas ccn cerquillo-medallón 
que so puede abrir y poner la fotografía que se quiera como re
cuerdo.

Caja de acero azulado, eemiplano; todas estas combinaciones 
forman un^conjunto artístico 1al, que no hay reloj más bonito 
que ^éfte que presenta el conocido industrial L. THIEERY.

Aparte de su belleza artística, es de máquina de precisión y 
seguridad.

Su precio es de 35 pesetas en seis plazos mer suáles. Va por 
correo certificado, cor aumento de 1,50 pesetas por franqueo, 
í. THIEKRY.-Gf sh reSsJerín de París.

Pue^carra!, SSe—MADRlO.

Compañía de Seguros reunidos
OLÓZAGA, NtJM. 1

moiM tn ^edas prowhtclae d® E6pafiae Franela y Fortagak«4i aíoade ©xistaneia.—Ssgnr©* asfora í® Vldae—Hágnnís iiscendie»

SERVICIOS DE LA COMPAÑIA TRASATLANTICA
Linea de Cuba y Méjico

El día 17 de Mayo saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Coruña, e> vapor “Reina María Cristina*, 
directamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con trasborfo en 
Habana al vapor de la línea de Venezuela ¿ Colombia. Combinaciones para el litoral de Cuba é Isla de Sa ito 
Domingo. .

Línea de Xew-York, Cuba y Méjico
El día 26 de Mayo saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor “Montserrat*, 

directamente para New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para distintos puntos de los Estados Uni
dos, litorales Cuba é Isla de Santo Domingo. También admite pasaje para Puerto Plata con trasbordo en Ha* 
oana.

Línea de Venezuela-Colombia
El día 11 de Mayo saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz el vapor “Buenos Aires*, 

dilectamente para Las Palmas, Sama Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto 
^imón, Colón de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curaqao, Puerto Cabello y La 
Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de 
Panamá con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga conbilletea 
y conocimientos directos. Combinaciones para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite pasaje para Puerto 
Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macorís, con trasbordo en Haba
na. También caiga para Maracaibo, Carúpano, Coro y Cumaná con trasbordo en Puerto Cabello y para Tri
nidad con trasbordo en Curasao. •

Línea de FillpEsnaR
El día 17 de Abril saldrá de Liverpool y el 25 de Mayo de Barcelona habiendo hechG las escalas interme

dias, el vapor “Isla de Panay“ directamente para Géncva, Port-Said, Suez, Colombo Singapore y Manila sir
viendo por trasbordo los puertos déla Costa oriental de Africa, de la India Java, Sumatra,China Japón y Australia.

Linea de Hiaenos Aía*es.
El día 3 de Mayo saldrá de Barcelona, el 5 do Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor “P. de Satrústegui“, 

directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.
Línea de Canairias,

El día 17 saldra de Barcelona el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádiz, el vapor “M. L. Villa- 
verde*, directamente para Tánger, Carablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y Santa Cruz 
de la Palma, con retomo á Santa Cruz de Tenerife, para emprender el viaje de regreso haciendo las escala

Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona,
Linea de Fernando Póo.

El día 25 de Mayo saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz, el vapor “San Francisco para Fernando Póo 
r.on escala en Casablanca, Mazagán v otros puertos de la costa occidental de Africa y Golfo de Guinea.

Línea de Tánger.
Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles y viernes.
Salidas de Tánger: Martes, jueves y sáb ados.
Estos vapores admiten carga en las con íciones más favorables, y pasajeros, á quienes la Compañía da 

Alojamiento muy cómodo y trato esmerad^ como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. 
Precios convencionales por can-«Ávjt^ ue lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga 
y se expiden pasajes para todos los puertos de Imundo, servidos por líneas regulares, La empresa auede ase- * 
■ryrsr las mercancías que se embarquen en sus buques. •

c-Htoa vaporea admiten carga en las condicicnee oAs favorables, y passijeros, Aquiene» la Compañía ¿a alojamiento,'muy eó 
u vdo y trato eemeraít^, ^rno he xereditado en su dllatide servicio. Rebajas á familiM. Precio» convencionalofi por camgurc» 
«s de lujo. Rebajas pu, ; . sjea de ida y vuelta." También se aámitie carga y ce expiden pasajes para todos los puertoi del 
asando servidos por linees L > a jare», Ls emprore puede asegurtó las meroaneías que se embarquen en sus buques,

AVISO» IMPORTABAIS: en Xoa 4® Compañía hace rebajas da80por 
til los fletes de determinados artíctiot, coa arreglo A lo establecido en la Real orden del Ministerio de Agrioulturs, Indultos . 
v Comercio Obras PábliOM de í Abril de lEC^pubiicaSs en la Gfiíeia del 22 del mismo mea. í

MARCA REGISTRA»A

Patente de invención 

núm. 41104 ñor 20 años

A la Guardia civil, Carabineros y demás cuerpos del Ejército 
'brill^nt©

en sus diversas variedades para la limpieza y abrillantado de los correajes, vainas y 
cartucheras. Es la admiración de cuantos la emplean. Ni AJA, ni se CORRE ni 
MANCHA. Es IMPERMEABLE, suaviza y conserva las guarniciones en estado per
fecto y duradero y su brillo es similar al propio CHAROL. Léase la circular remi
tida á cada punto.

Remítense gratis facturasíde pedido y atendemos cuantas explicaciones se nos 
pidan.

De venta en todas partes, y en el Depósito general, Plaza Mayor, II, segundo ■ 
Madrid.

Precios del frasco: amarillo, I‘5O pesetas; blanco, l‘5o; negro intenso, O‘5p 
avellana, O‘5o. Los pedidos, de 20 frascos en adelante, se sirven francos deporte y 
embalaje á la estación más [ r6xima; •

i Egultatiia ios Estallos lloite no Brazii
SOCIEDAD DE SEGUROS SOBRE LA VIDA

LA MAS IMPORTANTE ¥ ACREDITADA EN LA AMERICA DEL SUR
Dirección general para España: Alcalá, 13.—Madrid

CONSEJO DE ADMINISTRACION.—Presidente, Excmo. Sr. D. Trinitario ^Ruiz Capdepón.—Vice
presidente, D. Enrique Peinador y Vela.—Consejero Letrado, limo. Sr. D Alfonso Ctbello y Guillén 
de Toledo.—Director Médico, D. Jesús Sarabia y Pardo.—Gerente, D. Haraldo J. Dahlauder y Francés» 

—Contador, D. Francisco José de Macedo Costa.
Seguros realizados: lias de 500.000.000 de pesetas.
Siniestros pagados: Más de 10.000.000 de pesetas.

Seguros de vida con sorteo semestral en metálico

Con una de estas pólizas se puede constituir un capital, garantir el porvenir de la familia y recibir 
cada semestre, en metálico, el importe total de la póliza.

En el segundo sorteo celebrado el día 15 do Abril, resultó premiada la póliza de 5.000 pesetas, nú
mero 60.005 de D. Tomás Ortiz Izquierdo, industrial, domiciliado en esta Cort,e calle de Atocha, nú
mero 55. .

• Para mis detalles, Alcalá, 12»

M.C.D. 2022


